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Valoración del cumplimiento de los objetivos colectivos
Curso 2024/2025

DATOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

	Consejería:
	[bookmark: _GoBack]Educación y Empleo

	Centro:
	[bookmark: Texto18]     

	Localidad:
	[bookmark: Texto19]     



VALORACIÓN DE OBJETIVOS

En aquellos objetivos que admitan graduación en su ejecución se podrán asignar puntuaciones proporcionales en función del grado de ejecución, siempre que la proporcionalidad y la graduación estuvieran recogidas en el documento de compromiso de objetivos (artículo 17.2 del Decreto 20/2022, de 18 de mayo).

Puntuación máxima de 15 puntos.
Se añadirán tantos registros como objetivos fijados.

	[bookmark: Texto20]OBJETIVO 1:      

	Plazo de ejecución:
	Del 1 de septiembre 2024 al 31 de agosto 2025

	Ponderación:
	[bookmark: Texto2]     %

	En su caso, proporcionalidad y graduación:
	[bookmark: Texto3]     

	% de cumplimiento
	     

	Puntuación:
	     

	[bookmark: Texto11]OBJETIVO 2:      

	Plazo de ejecución:
	[bookmark: Texto4]     

	Ponderación:
	[bookmark: Texto5]     %

	En su caso, proporcionalidad y graduación:
	[bookmark: Texto6]     

	% de cumplimiento
	     

	Puntuación:
	     

	[bookmark: Texto12]OBJETIVO 3:      

	Plazo de ejecución:
	[bookmark: Texto7]     

	Ponderación:
	[bookmark: Texto8]     %

	En su caso, proporcionalidad y graduación:
	[bookmark: Texto9]     

	% de cumplimiento
	     

	Puntuación:
	     

	Total puntuación:
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